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MEMORIA ECONÓMICA JUSTIFICATIVA PARA LA TRAMITACIÓN DE UN 
CONTRATO MIXTO DE SERVICIOS Y SUMINISTRO CONSISTENTE EN EL 
ARRENDAMIENTO SIN OPCIÓN DE COMPRA Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS 
MULTIFUNCIÓN EN ESTA DELEGACIÓN PROVINCIAL Y MANTENIMIENTO DE 
MULTIFUNCIONES PROPIAS. 

I.- IDENTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD. 

Esta Delegación Provincial tiene la necesidad de contratar el suministro y mantenimiento 
de diversos equipos multifunción con destino a su sede oficial en la calle Colón nº 2 de 
Cuenca, así como el mantenimiento de equipos multifunción en propiedad ubicadas en 
demarcaciones territoriales de Agentes Medioambientales, al objeto del cumplimiento del 
servicio administrativo derivado de las funciones públicas que esta Delegación tiene 
encomendadas. 

II.- OBJETO. 

La presente memoria tiene por objeto evaluar el coste económico tanto del 
arrendamiento sin opción a compra como del mantenimiento de los equipos multifunción 
a suministrar y ubicar en las distintas dependencias administrativas de su sede, así como 
el mantenimiento de equipos multifunción en propiedad. 

III.- DESTINO DE LOS EQUIPOS A SUMINISTRAR EN ARRENDAMIENTO. 

Los equipos multifunción a suministrar deben ser instalados en los siguientes 
departamentos: 

DEPARTAMENTO CANTIDAD 

REFORESTACIÓN 1 

REGISTRO 1 

CAZA 1 

MEDIO AMBIENTE 1 

MEDIO NATURAL 1 

SECRETARIA 1 

JURIDICOS 1 

D.T. TARANCÓN 1 

CENTRO DE RECUPERACIÓN 
DE AVES (ALBALADEJITO) 

1 

IV.- UBICACIÓN DE LOS EQUIPOS PROPIOS A MANTENER. 

Los equipos multifunción a mantener se encuentran en los siguientes centros: 

CENTRO CANTIDAD 

D.T. BETETA 1 

D.T. VILLALBA (SOTOS) 1 

D.T. PRIEGO 1 
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D.T. LANDETE 1 

D.T. TRAGACETE (UÑA) 1 

D.T. HUETE 1 

V.- CÁLCULO DEL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO. 

El cálculo del coste económico del contrato mixto se basa en los datos extraídos del 
mercado actual del sector, así como en el consumo de copias realizado por los equipos 
multifunción durante los últimos doce meses, constituyendo a su vez el presupuesto base 
de licitación del mismo quedando establecido en los siguientes importes: 

1.- Cálculo del valor estimado. 

a) Coste del arrendamiento de los equipos 

DEPARTAMENTO 
Nº DE 

EQUIPOS 
UNIDAD 

ALQUILER 

PRECIO 
ALQUIER 

MES 

COSTE 
ALQUILER 
12 MESES 

COSTE 
21% IVA 

COSTE 
TOTAL 
ANUAL 

REGISTRO 1 MES 50,00 € 600,00 € 126,00 € 726,00 € 
MEDIO AMBIENTE 1 MES 50,00 € 600,00 € 126,00 € 726,00 € 
MEDIO NATURAL 1 MES 50,00 € 600,00 € 126,00 € 726,00 € 
REFORESTACIÓN 1 MES 50,00 € 600,00 € 126,00 € 726,00 € 
JURÍDICOS 1 MES 50,00 € 600,00 € 126,00 € 726,00 € 
SECRETARIA 1 MES 50,00 € 600,00 € 126,00 € 726,00 € 
CAZA 1 MES 50,00 € 600,00 € 126,00 € 726,00 € 
D.T. TARANCÓN 1 MES 50,00 € 600,00 € 126,00 € 726,00 € 
CENTRO DE 
RECUPERACIÓN DE 
AVES (ALBALADEJITO) 

1 MES 50,00 € 600,00 € 126,00 € 726,00 € 

TOTALES 9  450,00 € 5.400,00 € 1.134,00 € 6.534,00 € 

b) Consumo de copias en blanco y negro y en color en los últimos doce meses: 

DEPARTAMENTO Nº COPIAS B/N Nº COPIAS COLOR TOTAL FOTOCOPIAS 

REFORESTACIÓN 5.627 5.466 11.093 

REGISTRO 16.192 38.950 55.142 

CAZA 6.366 18.141 24.507 

MEDIO AMBIENTE 50.294 65.019 115.313 

MEDIO NATURAL 24.363 41.585 65.948 

SECRETARIA 24.028 23.539 47.567 

JURÍDICOS 16.752 31.855 48.607 

D.T. TARANCÓN 3.115 3.738 6.853 

D.T. BETETA 1.777  1.777 

D.T. VILLALBA S. (SOTOS) 3.408  3.408 

D.T. PRIEGO 6.159  6.159 

D.T. LANDETE 4.581  4.581 

D.T. TRAGACETE (UÑA) 2.619  2.619 

D.T. HUETE 1.380  1.380 

CENTRO DE RECUPERACIÓN 
DE AVES (ALABALADEJITO) 

545 654 1.199 

 167.206 228.947 396.153 



  

   

Consejería de Desarrollo Sostenible   

Delegación Provincial   

C/ Colón, 2 Tel. 969 17 83 00  

16071-Cuenca Correo-e: desa.sostenible-cu@jccm.es www.castillalamancha.es 
   
   

 

c) Cálculo del gasto estimado en fotocopias del contrato: 

Para realizar este cálculo, se ha tomado como base el consumo realizado en el año 
anterior, estimando que el consumo de mantendrá igual en todas las dependencias 
administrativas. 

TIPO DE 
FOTOCOPIA 

ESTIMACIÓN 
COPIAS 

COSTE 
COPIA SIN 
IVA 

21% IVA COSTE 
TOTAL 
COPIA 
C/IVA 

COSTE 
TOTAL 
ANUAL 

BLANCO Y 
NEGRO 

167.206 0,008 € 0,00168 € 0,00968 € 1.618,55 € 

COLOR 228.947 0,030 € 0,0063 € 0,0363 € 8.310,78 € 

 TOTAL 9.929,33 € 

d) Estimación coste: 

TIPO DE 
FOTOCOPIAS 

ESTIMACIÓN 
COPIAS POR 

AÑO 

COSTE 
COPIAS SIN 

IVA 
21% IVA 

COSTE 
TOTAL 
ANUAL 

BLANCO Y NEGRO 167.206 1.337,65 € 280,90 € 1.618,55 € 

COLOR 228.947 6.868,41 € 1.442,37 € 8.310,78 € 

TOTALES 396.153 8.206,06 € 1.723,27 € 9.929,33 € 

 PLAZO 
COSTE SIN 

IVA 
21% IVA 

COSTE 
TOTAL 
ANUAL 

ARRENDAMIENTO 12 MESES 5.400,00 € 1.134,00 € 6.534,00 € 

TOTALES ANUALES  13.606,06 € 2.857,27 € 16.463,33 € 

El valor estimado del contrato es 27.212,12 €. 

El presupuesto base de licitación asciende a la cantidad de 16.463,33 €. 

VI.- IMPUTACIÓN PLURIANUAL DEL GASTO. 

La imputación plurianual del gasto se establece en base a la fecha de adjudicación y la 
duración del contrato, estableciéndose esta en 12 meses desde la formalización del 
contrato. 

TIPO DE 
FOTOCOPIAS 

COSTE 
ANUAL 
S/IVA 

IMPORTE 
21% IVA 

COSTE 
TOTAL 

IMPUTACIÓN 
2024 C/IVA 

IMPUTACIÓN 
2025 C/IVA 

COLOR Y BYN 8.206,06 € 1.723,27 € 9.929,33 € 2.482,33 € 7.446,00 € 

ARRENDAMIENTO 5.400,00 € 1.134,00 € 6.534,00 € 1.633,50 € 4.900,50 € 

TOTALES 13.606,06 € 2.857,27 € 16.463,33 € 4.115,83 € 12.346,50 € 

VII.- APLICACIONES PRESUPUESTARIAS DEL GASTO. 

PARTIDA 
PRESPUSTARIA 

TOTAL 2024 TOTAL 2025 TOTAL ANUAL 
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2302CU00 G/442A/21500 2.482,33 € 7.446,00 € 9.928,33 € 

2302CU00 G/442A/20500 1.633,50 € 4.900,50 € 6.534,00 € 

VIII.- DURACIÓN DEL CONTRATO Y PRÓRROGAS. 

El contrato tendrá una duración de un año, comenzando su vigencia a partir del 1 de 
septiembre de 2024 o desde su formalización si ésta fuera posterior, con posibilidad de 
prórroga de un año. 

En Cuenca, a fecha de la firma 

LA SECRETARIA PROVINCIAL 

 

Fdo.: Mª Dolores Yebra Llandres. 
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